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nómicos que se hayan podido omitir ~n la relación adj~nta, , los ;o:010s erectos de subsapar los posi~Je5 errores que se hayan
podrán fonnular por escrito ante la Pnm~ra Jefatura RegIOnal POdido padecer al relacIOnar 10& bIenes y derechos que se
de Carreteras, y hasta el dia señalado para el levantamiento afectan.
de las actas prevías, cuantas alegaciones estimen oportuna¡; a Madrid, 28 de marzo de 1974.-El Ingeniero Jefe.-2.771-E.
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7177 RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas
que se citan en el término municipal de Corral de
Almaguer (Toledo).

Rubiendo sido ordenado por la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas el
20 de marzo de 1974 la iniciación del expediente de expropiación
forzosa, correspondiente al proyecto ..CN-30l. de Madrid a Car
tagena, p. k. 93,400 al 133,400 y 154,587 al 157,000. Tratamiento
de la intersección de acceso a Corral de Almaguer y Quintanar
?e la. Orden. provincias de Toledo y. Cuenca~, que por estar
mclUldo en el programa de inversiones del vigente Plan de
Desarrollo, la es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del
t~xto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 de ju
11l? considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pú
bllca, necesidad de ocupación y urgencia para. la ocupación de
los bienes y derechos afectados, con los efectos que se estable
cen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954. en consecuencia:

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titularos de dare_'
chos que figuran en la relación adjunta para, que en el día 'sr
horas que se expresan. comparecer en el Ayuntamiento de Co.
rral de Almaguer (Toledo), al objeto de trasladarse al propio
terreno y proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el tlltimo recibo de la contribución, certificado
catastral y. cédul~ urbanística, pudiendo hacerse acompañar a
su costa, SI lo .estIman oportuno, de sus Peritos y Notario.

De confonmdad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1951" los interesados, asi como las
pecsonas que siendo titulares de derechos reales o intereses
econ?micos que se hayan podi¿o omitir en la relación adjunta.
podran formular por escrito, ante la Primera Jefatura Regional

de Carroteras, y hasta el dia señalado para el levantamiento de
las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a los
solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan po
dido padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Madrid, 29 de marzo de 1974.-,E1 Ingeniero- Jefe.-2.772-E.

RELACION QUE SE CITA

Número 63. Nombre del propietario y domicilio: Don Fernan·
do Menéndez Amores.-Corral de Almaguer (Toledo). Superficie
aproximada que se expn~pia: 212 metros cuadrados. Forma en
que ?e expropia: Parcial, Clase de terrenos: CereaL Fecha del
levantamiento de las actas: 23 de abril de 1974. Hora: Once.

Número 64. Nombro del propietario y domiciHo: Industrial
Maqueda.~Corral de Almaguer (Toledo). Superficie aproxirna
da~que se expropia: 309 metros cuadrados. Forma en que se
expropia: ParciaL Clase de terrenos: Erial. Fecha del levanta
miento de las actas: 23 de abril de 1974. Hora: Once treinta.

nESOLUCION de la Septíma Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas que se citan.

Declarada, por estar incluida en el vigente Plan de Desarrollo,
la urgencia, a efectos de expropiación forzosa, de los bienes afec
tados por la obra ..1-AL-252. Acondicionamiento de la C. N. 340.
P. K, 48.2 al 58,2. Tramo; Limite de Granada-Adra'". correspon
diente al tórmino municipal de Adra {AlmeríaJ, y fijada definiti
vamente la relación de propietarios y fincas afectadas. he resuel·
to, en CUl"Ilplinüento del articulo .s2 de la vigente Ley de Expro~
piación Forzosa de 16 de diciémbre de 1954 y concordantes de su
Reglamento de 26 de abril 1957. señalar los dias y horas que al
final se relacionan al objeto de proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación que preceptúa el citado articu
lo 52, acto que se celebrará en los mismos terrenos objeto de la
expropiación y al cual deberán concurrir los propietarios inte
resados o titulares de derechos sobre los mismos bienes, po: sí


